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DECRETO LXXXV. 

DE 30 DE A B R I L DE 1814. 

Se autoriza á la Regencia del Reino para que atienda 
al fomento de las minas del Almadén. 

Las Cortes, penetradas déla necesidad de atender al 
sostenimiento de las minas del Almadén, como quiera 
que de ello pende en gran parte el fomento de la agri­
cultura é industria de las provincias de Ultramar y el au­
mento de riurnerario en la Monarquía; y conformándose 
con lo propuesto por la Regencia del Reino, han venido 
en autorizarla para que en caso necesario, y con calidad 
de reintegro de las sumas que debe remitir el Tribunal 
de minería de México, seguh le está mandado, pueda 
hacer uso del producto de la cantribucioh directa con el 
objeto de sostener las citadas minas; Lo tendrá entendi­
do la Regencia del Reino parados ¡efectos convenientes.= 
Dado en Madrid á go de Abril de 1814. =-4«ío«/o Joa­
quín Pérez., Vice - Presidente. = Jizí/fo Gárate, Diputa­
do Secretario.^:T^í/í'o Ignacio Gil, Diputado Secreta" 
rio. := A la Regencia del Reino. 

DECRETO -LXXXYl. 

• DE 30 DE A B R I L DE 1814. 

Se manda abrir un canal entre los rios de Chimilipa 
y Goazacoalcos. 

"Las Cortes, con el fin de facilitar el comercio desde 
el seno mexicano con los puertos del mar del Sur, y con­
formándose con el dictamen de la Regencia del Reino, 
han tenido á bien conceder su permiso para la construc­
ción de un canal entre los rios de Chimilapa y Goaza­
coalcos , en el istmo de Teguantepec, costeándose de los 
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fondos del consulado de Guadalajara, y confiriéndose 
por el Gobierno esta comisión.al sugeto d sugetos que es­
tuviere en sus facultades, y tengan la aptitud y demás re­
quisitos necesarios para el acierto de tan importante em­
presa. Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y 
dispondrá lo necesario á su cumplimiento, rz: Dad o en 
Madrid ágo de Abril de i8i^.'=:zAntor7Ío Joaquín Ferez, 
Vice-Presidente.=:.5/¿7í Ostolaza, Diputado Secretario.:: 
Tadeo Gárate, Diputado Secretario.=A la Regencia del 
Reino. 

O R D E N 

fil 

Sobre la dimisión de partidos de la provincia de Asturias, 

Las Cortes, enteradas del expediente de división 
provisional de partidos de la provincia de Asturias, que 
V. S. les dirigió en 14 de Febrero.ííltimo, han tenido á 
fcien aprobar-el plan que lacompañámos. su fecha de hoy^ 
dividiendo la provincia en los catorce partidos que ex-
;:presa; y estándose por lo respectivo al arreglo de juzr 
gados y número de subalternos, á lo resuelto por punto 
general en 13 de Setiembre anterior y 24 de este. De 
orden de las Cortes lo comunicamos á V. S. con devo­
lución del expediente, para.que la. Regencia lo tenga 
entendido, y'efectos que corresponden. = : Dios guarde 
á V. S. muchos .anos.^Madrid 30 de Abril de i8i4.=Z'¿r-
deo Gárate, Diputado Secretario. = TŴ /fo Ignacio Gil, 
Diputado Secretario. =:= Sr. Secretario interino del Des­
pacho de Gracia y Justicia. 

. O R D E N . 

exención de derechos á los caudales procedentes de Ultramar 
-. • para dietas de Diputados. 
,onÍ3>í Í5b í>ioi!.'3§5Ji fii tth nsíBfíioib is no&.32GÍ?.a¡jiínü.í 
-: Al fin de llevar á efecto: lo 'mandado "poV las Cortes; 
de que los caudales que vengan de las provincias de Ul­
tramar para los Señores Diputados de Cortes no satisfa-
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